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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000980-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Carmen 
Redondo García, relativa a equipamientos de distinto carácter 
existentes en el ámbito territorial de cada una de las zonas básicas 
de salud rural o semiurbana de la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Carmen Redondo García, PE/000980, relativa 
a equipamientos de distinto carácter existentes en el ámbito territorial de cada una de las zonas 
básicas de salud rural o semiurbana de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./980, formulada por la Procuradora 
D.ª Ana María Redondo García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “equipamientos de distinto carácter existentes en el ámbito territorial de cada una de 
las zonas básicas de salud rural o semiurbana de la Comunidad”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad, Familia e Igualdad de 
Oportunidades y de Educación en relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría 
en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

•	 ANEXO	I:	 Consejería	de	Sanidad.

•	 ANEXO	II:	 Consejería	de	Familia	e	Igualdad	de	Oportunidades.

•	 ANEXO	III:	Consejería	de	Educación.

Valladolid, 26 de enero de 2012.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ
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En cada zona básica de salud de la Comunidad Autónoma existe, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, un centro 
de salud, desde el que se coordinan todas las actuaciones sanitarias de los profesionales 
sanitarios de la Zona de Salud y, además, en las distintas localidades integradas 
dentro de la delimitación geográfica de la zona de salud, existen los correspondientes 
consultorios locales, centros en los que pasan la consulta y realizan las demás 
actividades los profesionales asignados al correspondiente municipio. La relación de 
zonas básicas de salud y consultorios locales correspondientes a cada una de aquellas 
se ofrecen a continuación. 

ANEXO I:
CONSEJERÍA DE SANIDAD
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Según establece la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León, en su artículo 24, el sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública se organiza territorialmente en 3 niveles, que son:

a) Primer nivel: las Zonas de Acción Social.

b) Segundo nivel: las Áreas de Acción Social.

c) Las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 
específicas.

Por tanto, la configuración de los recursos sociales se estructura en estos niveles, 
y no en el de zonas básicas de salud. No obstante, la ubicación de los equipamientos de 
los servicios sociales está publicada en la página Web de la Junta de Castilla y León.

ANEXO II:
CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ANEXO III:
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0800980, se manifiesta que 
en el Portal Educativo de Castilla y León, y en concreto en el directorio de centros, se 
encuentra disponible toda la información solicitada, siendo accesible y pudiendo ser 
libremente consultada por diferentes criterios de búsqueda, como provincia, localidad, 
titularidad, estudios impartidos, etc.

Todo ello puede consultarse en: 

http://www.educa.jcyl.es/es/directoriocentros
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